
 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación No.: 2023-00420-00 

Demandante: COLTRANS SAS 

Demandado: GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL PVC SAS (HOY- GRUPO 

LOGISTICO EMPRESARIAL TRADER SAS) 

 

COLTRANS SAS, representada legalmente por Rubén Darío Machado 

Cordoba, por intermedio de apoderado judicial, formuló demanda en 

ejercicio de la acción ejecutiva consagrada en la Sección Segunda del Libro 

Tercero del Código General del Proceso, en contra de la GRUPO LOGISTICO 

EMPRESARIAL PVC SAS (HOY- GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL 

TRADER SAS), aportando como título base la factura electrónica de venta  

No. CLO-110371. 

 

Ahora bien, como de la factura electrónica  resulta a cargo del demandado 

unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar una 

suma liquida de dinero, y en razón a que se encuentran  reunidos los 

requisitos establecidos en el Art. 422 del CGP, los artículos 621, 773 y 774 

del Código de Comercio y el Decreto 1349 de 2016, este despacho librará el 

mandamiento de pago, por ser competente para conocer de la acción en 

razón a la cuantía y el domicilio del demandado.    

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA a cargo de GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL PVC SAS (HOY- 

GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL TRADER SAS), y a favor de 

COLTRANS SAS, por la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TRECE 

MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 10.613.800), por concepto de capital, más 

los intereses moratorios liquidados desde el 06 de diciembre de 2020, hasta 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida por 

la Superintendencia Financiera,     

  

SEGUNDO: ORDÉNESE al demandado que cumpla la obligación de pagar 

al acreedor, en el término de cinco (5) días.     

   

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a los ejecutados en forma 

personal a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso O 

conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 2022, a escogencia del accionante, 

sin hacer una mixtura entre estas formas de notificación personal, 

aportando al proceso las respectivas constancias. 

   



  

CUARTO: TRAMÍTESE por el proceso Ejecutivo, previsto en la Sección 

Segunda, Titulo Único, Capítulo I, del Código General del Proceso.     

   

QUINTO: TÉNGASE al Doctor JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA, 

identificado con C.C 7.685.929  y con T.P. N° 186.964 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.    

   

SEXTO: PREVÉNGASE a la parte demandante dentro del proceso, para que 

conforme con el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, adopte las medidas para conservar el título ejecutivo 

base de recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera 

y cuide el documento en su estado original para evitar cualquier uso 

irregular del mismo, so pena de las consecuencias procesales a que hubiere 

lugar.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

KARINE STELLA BELTRAN AGAMEZ 

Jueza 

 
 

KARINE STELLA BELTRÁN AGÁMEZ 
Juez(a) 

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo 
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